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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Ministerio de Hacienda y crédito Público

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2050 DE 2020

(octubre 28)

por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 2411 del 30 de diciembre de 2019, por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2020, en su artículo 2º detalla 
el Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones para la vigencia 2020, del cual hace parte 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 
de 2015, modificado por el artículo 8° del Decreto 412 de 2018, “Las modificaciones 
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal 
el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, el servicio de la deuda o los 
programas y subprogramas de inversión aprobados por el Congreso de la República, se 
realizarán mediante resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del representante legal en 
caso de no existir aquellas.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las resoluciones 

o acuerdos una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sistema Integrado 
Información Financiera - SIIF Nación.

Si se trata de gastos de inversión, la aprobación requerirá previo concepto favorable 

del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas 
sobre las operaciones presupuestales contenidas en los proyectos de resoluciones o 

acuerdos y verificación del registro de las solicitudes en el Sistema Unificado de Inversión 
y Finanzas Públicas (SUIFP)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 04 Prestaciones 
Sociales, Objeto de Gasto 03 Prestaciones Sociales Asumidas por el Gobierno, Ordinal 
001 Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales Ley 549 de 1999 (de 
Pensiones) Recurso 10, Recursos Corrientes, que por estar libres y disponibles pueden ser 
trasladados.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 9520 del 22 de octubre de 2020, por 
valor de veinticuatro mil quinientos cuarenta y tres millones ochocientos cuarenta y tres 
mil quinientos sesenta y un pesos moneda corriente ($24.543.843.561).

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Efectuar el siguiente traslado en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2020 así:

CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
RECURSO 10-CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 04 PRESTACIONES SOCIALES

OBJETO DE GASTO 03 PRESTACIONES ASUMIDAS POR EL GO-

BIERNO

CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
RECURSO 10-CSF

ORDINAL 001 FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES LEY 549 
DE 1999 (DE PENSIONES)

$24.543.843.561

TOTAL CONTRACRÉDITO $24.543.843.561

CRÉDITOS
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
RECURSO 10-CSF

CUENTA 08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SAN-

CIONES E INTERESES DE MORA

SUBCUENTA 04 CONTRIBUCIONES

OBJETO DE GASTO 01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE $24.543.843.561

TOTAL CRÉDITO $24.543.843.561

Artículo 2°. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicación y 
requiere para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de octubre de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
Aprobado:
La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Claudia Marcela Numa Páez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2051 DE 2020

(octubre 28)

por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas en los artículos 18 de la Ley 2008 de 2019 y 18 del Decreto 2411 de 2019, y
CONSIDERANDO:

Que los artículos 18 de la Ley 2008 de 2019 y 18 del Decreto 2411 de 2019, disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 

su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 
de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
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resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 

General del Presupuesto Público Nacional y tratándose de gastos de inversión, requerirán 

el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 

Inversión y Finanzas Públicas (...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales 
la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 
en la misma vigencia de la distribución (...)”.

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y con fundamento en el 
artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente de la República declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de 
treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de ese decreto.

Que en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se expidió el Decreto Legislativo 444 del 21 de marzo de 2020, el cual crea el Fondo 
de Mitigación de Emergencias (FOME), como un fondo cuenta sin personería jurídica 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuyo objeto es atender las necesidades de 
recursos para la atención en salud, los efectos adversos generados a la actividad productiva 
y la necesidad de que la economía continúe brindando condiciones que mantengan el 
empleo y el crecimiento.

Que el artículo 16 del citado Decreto Legislativo estableció que los recursos del Fondo 
de Mitigación de Emergencias (FOME) se presupuestarán en la sección del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para ser distribuidos a las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación y los ordenadores del gasto de las entidades a las cuales 
se les asigne las distribuciones serán responsables por la veracidad de la información que 
suministren al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con respecto a la necesidad de 
los recursos para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el 
Decreto 417 de 2020.

Que por medio del Decreto Legislativo 637 del 6 de mayo de 2020 se declara el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término 
de treinta (30) días calendario, contados a partir de su vigencia.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión 
General, existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A 
Entidades del Gobierno, Objeto del Gasto 01 A órganos del PGN, Ordinal 082 Fondo de 
Mitigación de Emergencias (FOME), Recurso 54 Fondo Especial FOME, que por estar 
libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social por medio del oficio 
No. S-2020-1000-211717 del 7 de octubre, realizó la solicitud de recursos al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Que mediante memorando 3-2020-015994 del 16 de octubre de 2020 que da alcance 
al memorando 3-2020-015620 del 13 de octubre de 2020, la Directora General del 
Presupuesto Público Nacional solicitó la distribución de recursos del Fondo de Mitigación 
de Emergencias (FOME) dirigidos a los beneficiarios de los programas Familias en Acción 
y Jóvenes en Acción, correspondiente al quinto giro, incluido el costo financiero, como 
transferencias monetarias no condicionadas, adicionales y extraordinarias por valor de 
$476.161.981.248; acorde con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 814 del 4 de 
junio de 2020, solicitud que fue autorizada en sesión virtual del Comité FOME del 8 de 
julio de 2020.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 9420 del 21 de octubre de 2020, por 
valor de cuatrocientos setenta y seis mil ciento sesenta y un millones novecientos ochenta 
y un mil doscientos cuarenta y ocho pesos ($476.161.981.248) moneda corriente.

Que de acuerdo con lo expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2020, 
así:

CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 54 - CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 082 FONDO DE MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS 
- FOME

$476.161.981.248

TOTAL A DISTRIBUIR $476.161.981.248

DISTRIBUCIÓN
SECCIÓN 4101

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL  
UNIDAD 4101-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 54 - CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 082 FONDO DE MITIGACIÓN DE EMERGEN-

CIAS - FOME
$476.161.981.248

TOTAL DISTRIBUCIÓN $476.161.981.248

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y requiere 
para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de octubre de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
Aprobado:
La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Claudia Marcela Numa Páez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2052 DE 2020

(octubre 28)

por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas en los artículos 18 de la Ley 2008 de 2019 y 18 del Decreto 2411 de 2019, y
CONSIDERANDO:

Que los artículos 18 de la Ley 2008 de 2019 y 18 del Decreto 2411 de 2019, disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 

su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 
de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 

resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 

General del Presupuesto Público Nacional y tratándose de gastos de inversión, requerirán 

el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 

Inversión y Finanzas Públicas (...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales 
la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 

General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 

ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 

en la misma vigencia de la distribución (...)”.
Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 

existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 10 Sentencias y 
Conciliaciones, Objeto del Gasto 02 Fallos Internacionales, Ordinal 001 Fallos Judiciales, 
Decisiones Cuasijudiciales y Soluciones Amistosas Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, Recurso 10 Recursos Corrientes, que por estar libres y disponibles pueden ser 
distribuidos.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 9320 del 20 de octubre de 2020, por 
valor de setenta millones de pesos moneda corriente ($70.000.000).

Que, de acuerdo con lo expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2020, 
así:
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